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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010006-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a impulso de programas 
para los emprendedores en la actividad agraria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
29

42
9

BOCCL0900460 14 de septiembre de 2018  PE/010006-01. Pág. 61415

P1nldo 
Soclallcla 
doCutlll~ 

y León 

Grupo 
Parla mentarlo 

Socllllsta 

Cortes de 
CasUll1 y León 

1'1nza tl8 tas C-Ones ae CasLHa y 
Lll6n n' 1 

47014 Vüll:ldolid 
Tet.963 /421566 
Fax 983 42 1544 

Grupo.sooaíiSta@ccyt es 

l . 
¡¡ 

Cor s de Ca1t1 la ~ Le~r 
Re'3is t ro d~ Entrad-:1 
Número Ré'::l l::- tro: E.498 
!)3l08/2ll18 !2!17:I,S 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Francisco Martín Martínez, Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta 
de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

PREGUNTA 

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León para dar cumplimiento 
al acuerdo de la Comisión de Agricultura y Ganadería, de fecha 27 de febrero de 2018, instando 
a la Junta de Castilla y León a impulsar programas específicos para el apoyo a los 
emprendedores en la actividad agraria, potenciar las actividades de las mujeres en el mundo 
rural, favorecer políticas para la integración de cooperativas y establecer los mecanismos de 
control con el propósito de que se respeten los convenios firmados en el sector (PNL-1378)? 

Valladolid a 03 de agosto de 2018 

Los Procuradore:s 

José Francisco Martín Martínez, Juan Luis Cepa Álvarez, 
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